
Polémica e indignación: Abusó
de sus alumnos de jardín, lo
condenaron  a  35  años  de
cárcel  y  docentes  reclaman
por su inocencia
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Luego de que el Tribunal Oral en lo Criminal N°1 de La Plata
condenara a 35 años de prisión a Lucas Manuel Puig por abusar
de dos de sus alumnos del Jardín de Infantes del Colegio San
Benjamín,  entre  2009  y  principios  de  2010,  docentes  y
compañeros suyos salieron a manifestarse en apoyo al profesor
de música.

“Doce años esperamos esto, sorete, los chicos no mienten. Con
los chicos no”, se escuchó tras el dictamen. Sin embargo, tras
la decisión judicial, comenzaron a difundirse a través de las
redes los repudios a la condena del acusado por parte de los
docentes y convocaron a una medida de fuerza en defensa de
Puig, dejando a los alumnos del establecimiento sin clases.
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El paro fue impulsado por la Unión de Docentes de la provincia
de Buenos Aires (UDOCBA), la Unión de Educadores Bonaerenses
(UDEB)  y  SUTEBA,  liderados  por  Roberto  Baradel.  De  todos
modos,  hubo  quienes  rechazaron  adherirse  a  la  medida  de
fuerza,  la  protesta  repercutió  principalmente  en  el  turno
tarde de la institución.

La marcha en apoyo al profesor comenzó en la plaza San Martín
y continuó hasta una dependencia de la Dirección General de
Escuelas provincial. En este sentido, el docente que había
llegado a la instancia del juicio en libertad fue sentenciado
por  “abuso  sexual  con  acceso  carnal  gravemente  ultrajante
agravada por ser encargado de su educación en concurso ideal
con corrupción de menores agravado por ser encargado de su
educación”.

En tanto, los jueces de la causa Hernán Decastelli, Cecilia
Sanucci y Ramiro Fernández Lorenzo, ordenaron la detención
inmediata de Lucas Manuel Puig. Incluso, la sentencia del TOC1
fue mayor a lo que habían pedido el fiscal.

Como agravantes de la pena se tuvo en cuenta la pluralidad de
víctimas, la extensión de daño causado a los menores y a sus
familias, así también como la edad de los chicos. Tal como
expusieron en los alegato, los episodios ocurrieron en el
salón de usos múltiples y en uno de los baños del colegio
católico.
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